
 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, PARA LA ELABORACIÓN, 

REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLANTACIÓN DE PLANES TERRITORIALES DE LAS 

ENTIDADES LOCALES 

 

SOLICITANTE 

NIF:  

ENTIDAD LOCAL: 

NOMBRE Y APELLIDOS SOLICITANTE: 

DIRECCIÓN: LOCALIDAD: 

CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA: 

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO: 

 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

☐ Mediante el sistema de notificaciones telemáticas del Gobierno de Aragón accesible en 

http://www.aragon.es/notificaciones 

 

SOLICITA 

 

Le sea concedida una subvención de ________________ €, destinada a financiar las siguientes 

actuaciones relacionadas con la elaboración, revisión, actualización e implantación de los planes 

territoriales de protección civil. 

DESCRIPCION DE LA ACTUACIÓN 
COSTE 

INDIVIDUAL 

  

  

  

TOTAL ACTUACIONES 
 

 

  

 

http://www.aragon.es/notificaciones


 

 

 

DECLARA 

 

Al objeto de obtener la condición de beneficiario de esta subvención, el solicitante declara no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señalados en los apartados 2 
y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

El solicitante se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales de forma inmediata, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la subvención, la solicitud y la obtención de cualesquiera de las ayudas o subvenciones que tengan 
la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones públicas o entes públicos o privados.  

El solicitante declara que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar 
a la Administración, en el momento y en la forma en que ésta lo indique, la documentación precisa 
para la resolución de su solicitud, la cual declara estar en disposición de aportar. 

Los incumplimientos que puedan derivarse de lo previsto en el párrafo anterior llevaran consigo las 
consecuencias previstas en la legislación general sobre subvenciones, en particular la posible 
incoación del procedimiento sancionador por incumplimiento de la indicada legislación. 

DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28.2 de la Ley 39/2015) 

Con relación al cumplimiento de las obligaciones tributarias, según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Dirección General de Protección Civil e Interior PODRÁ CONSULTAR O RECABAR los datos del 
interesado que sean necesarios para la resolución de su solicitud a través de los correspondientes 
Sistemas de Verificación de Datos de la Administración. Concretamente: 

- Consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón para percibir Ayudas y 
Subvenciones de Aragón. 

- Consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 

Los titulares de los datos de carácter podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo 

específico para el ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-
/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion. 

AUTORIZACIONES 

Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

 [ ] Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de 
la AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones. 

En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos 
tributarios, deberá aportar la documentación que se requiera en el procedimiento correspondiente 
junto a esta solicitud (certificados de estar al corriente en las obligaciones tributarias) 

 

https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion


 

 

 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es: la Dirección General de Interior y Protección 
Civil  

 

La finalidad de este tratamiento es recabar datos de carácter personal de los documentos obrantes en 

los procedimientos de inscripción de los planes de protección civil aprobados por el Gobierno de Aragón 

y homologados por la Comisión de Protección Civil de Aragón, así como sus adaptaciones y revisiones 

de los planes citados, recogiendo los datos de gestión necesarios. La legitimación para realizar el 

tratamiento de los datos se basa en una obligación legal para el responsable. No se comunicarán los 

datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Las personas titulares de los datos 

podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de 

limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales 

automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón con los formularios normalizados disponibles. Se podrá consultar la información adicional y 

detallada de esta actividad de tratamiento en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno 

de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/465 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR Y PROTECCIÓN CIVIL 

https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/465
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